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Robinson Gonzales ha alcanzado notoriedad por su persistencia en la expedición de un conjunto de decisiones jurisdiccionales que objetivamente favorecen a los procesados por la comisión de delitos de corrupción; por su recurso a alambicadas fórmulas jurídicas para disfrazar su contemplación con el fujimontesinismo; y, por su proverbial celeridad para resolver el caso que permitió la inicial excarcelación de los hermanos Wolfenson. El cuestionamiento jurídico a sus fallos y la propia reprobación pública a su actuación, sin embargo, sólo parecen incentivarlo a  volver a la carga y sorprendernos con la emisión de nuevos votos que, consciente y deliberadamente, lo sitúan fuera y en contra del ordenamiento jurídico vigente.

Y es que, a diferencia de la actitud asumida por los otros integrantes de la Segunda Sala Penal Transitoria, Robinson Gonzales en solitario y contumaz voto de 22 de julio ha señalado que no existe incompatibilidad entre la Ley 28568 y la Constitución; que, a la fecha en que se resolvió el caso de los hermanos Wolfenson (7 de julio), el Tribunal Constitucional había establecido la diferencia entre el arresto domiciliario y la detención preventiva pero no había declarado que una equiparación de ambas figuras fuese inconstitucional; y que tal equivalencia ha sido resuelta... por la legislación de Costa Rica y un fallo español. En consecuencia, ha afirmado que la sentencia del Tribunal Constitucional que decidió la inconstitucionalidad de la Ley 28568 “no es aplicable”, se ha declarado “eximido”, desvinculado de la misma y ha insistido en la excarcelación de Moisés y Alex Wolfenson.

En otro voto, también solitario y contumaz, recaído en el caso de Bedoya de Vivanco, Robinson Gonzales ha resuelto que tratándose de los condenados por delitos de corrupción, los beneficios penitenciarios proceden una vez cumplido el tercio de la pena, no obstante que en reiterada jurisprudencia el Tribunal Constitucional ha definido la vigencia de la Ley 27770 que prevé el cumplimiento de los dos tercios de la condena como requisito indispensable para la concesión de dicho beneficio.

De esta manera, Robinson Gonzales se ha rebelado deliberadamente contra expresas e inalterables disposiciones del Código Procesal Constitucional y de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que imponen a los jueces una sujeción obligatoria e inexcusable en virtud de la cual no pueden apartarse de la interpretación de una norma o principio realizada por el Tribunal Constitucional. Con este proceder, el magistrado ha pretendido concentrar en sí mismo y de facto, un título ajeno, a saber, el de supremo intérprete de la Constitución: él y sólo él decide, en definitiva, lo que es constitucional y lo que no lo es. Una  y otra vez, el vocal se ha inventado una condición que no tiene y que resulta inaceptable en nuestro Estado de Derecho, el de supremo censor de las decisiones firmes dictadas por el Tribunal Constitucional en el legítimo ejercicio de la función jurisdiccional que, de manera exclusiva y excluyente, le atribuye la Carta Política: las sentencias del Tribunal sólo son válidas y aplicables si pasan por su examen e ilustrado juicio.  

Robinson Gonzales, El Supremo, ha quedado en evidencia. Los votos comentados no sólo reflejan su posición respecto a concretos episodios judiciales sino que constituyen prueba manifiesta de una actuación prevaricadora que, esperamos, sea investigada y sancionada.

(*) Consorcio Justicia Viva. 
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